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n este libro hemos intentado sintetizar el es-
tado actual del conocimiento sobre la diversidad
biológica del estado de Sonora. Aunque nuestro co-
nocimiento sobre algunos grupos taxonómicos es
razonable, es evidente que para la mayoría de los
invertebrados y las formas microbianas (bacterias,
protistas) existen grandes vacíos de información.

La primera sección del libro explora diversos
componentes del ambiente físico y biológico de
Sonora. El capítulo sobre la evolución geológica es
una síntesis sobre los procesos que han dado for-
ma al paisaje actual del estado. De igual forma, des-
cribe la enorme riqueza de fósiles que se han de-
tectado en los diversos sustratos geológicos de la
entidad. Llaman la atención por su importancia
biológica los estromatolitos, los trilobites, un ic-
tiosaurio y varios dinosaurios. El capitulo sobre los
vertebrados fósiles es un excelente inventario de las
localidades y muestra la gran diversidad de verte-
brados fósiles del Neógeno de Sonora. En este ca-
pítulo se enumeran los registros fósiles de 6 espe-
cies de peces, 16 anfibios, 23 reptiles, 44 aves y 83
mamíferos (172 especies de vertebrados) distribui-
dos en 63 localidades.

El capítulo del clima de Sonora describe los prin-
cipales sistemas meteorológicos que afectan al es-
tado, así como la variación regional de la precipi-
tación y temperatura. En Sonora tenemos una di-
versidad climática con 24 tipos de clima según
la clasificación de Köeppen modificada por Gar-
cía, desde el tipo muy árido cálido hasta el templa-
do subhúmedo. El capítulo sobre la diversidad ge-
nética de la biota de Sonora hace una revisión sobre
los patrones generales que se han detectado en es-
tudios de cerca de cien especies del estado. Algu-
nos de los patrones que se han detectado incluyen
una disminución de la diversidad genética con la
latitud, así como una clara estructura filogeográfica

asociada a la separación de la península de Baja Ca-
lifornia y la formación del Golfo de California.

El capítulo sobre la diversidad ecosistémica des-
cribe siete tipos de vegetación para el estado, que
incluye el matorral desértico, los bosques de pino-
encino de las sierras y el bosque tropical caducifo-
lio del sur de la entidad. Este último tipo de vege-
tación alcanza su límite norte en Sonora. Algunos
de estos ecosistemas están fuertemente amenaza-
dos por disturbio antropogénico, principalmente
por la conversión a praderas de zacate buffel (Pen-
nisetum ciliare) y el desarrollo costero. El capítulo
sobre los impactos ecológicos describe los proce-
sos funcionales que se han estado afectando en los
ecosistemas del estado por los cambios en las polí-
ticas de uso del suelo, en particular por la ganade-
ría y la agricultura.

Con respecto a la diversidad de especies, la se-
gunda sección del libro explora nuestro conoci-
miento sobre hongos, plantas, invertebrados y ver-
tebrados. La tabla 1 muestra un resumen de nues-
tro conocimiento extraído de cada capítulo de esta
sección. Se conocen 81 especies de protistas (mixo-
micetos). La riqueza de hongos se estima en 1 005
especies distribuidas en 577 hongos y 428 líque-
nes (tabla 1). Con respecto a plantas, se tiene regis-
tro de 80 musgos, 136 helechos y 3 483 especies
de angiospermas y gimnospermas. La flora vascu-
lar de Sonora, respaldada con ejemplares de herba-
rio, incluye a 3 659 taxones distribuidos en 188 fa-
milias y 1 107 géneros. Si excluimos los taxones in-
traespecíficos (89 variedades y 44 subespecies) y los
híbridos, el número total de especies es de 3 483.
Asimismo, si excluimos a 246 especies introduci-
das, existe un total de 3 237 especies nativas regis-
tradas hasta la fecha. Se tiene registro de 54 espe-
cies de helmintos parásitos de vertebrados terres-
tres, 58 moluscos terrestres, 387 artrópodos no hexá-
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podos y 573 insectos (dos órdenes) para un total
de 1 072 especies de invertebrados en el estado.
Con respecto a los vertebrados se tienen registra-
das a 896 especies nativas terrestres distribuidas en
54 peces dulceacuícolas, 35 anfibios, 140 reptiles,
543 aves y 124 mamíferos. La sumatoria del total
de especies nativas que se han registrado en el esta-
do y que se incluyen en este libro es de 6 498. Esta
estimación hay que verla con reserva, ya que no
toma en cuenta a los grupos no considerados en
este libro tales como las bacterias, protistas e in-
vertebrados y es probable que el total se aproxime
más al orden de las diez mil especies.

Se tiene conocimiento de alrededor de 319 es-
pecies que han sido introducidas al estado de So-
nora (tabla 1). De éstas destaca el elevado número
de plantas (246), mamíferos (32) y peces dulcea-
cuícolas (26). No todas las especies introducidas
son invasoras. De hecho, generalmente un porcen-
taje pequeño de las especies introducidas se vuel-
ven invasoras (Richardson et al., 2000). Por ejem-
plo, para el caso de las plantas de Sonora, 37 de las
246 especies introducidas (15%) son invasoras. De
las especies de plantas introducidas que se han con-
vertido en invasoras en el estado destacan el caso
del zacate buffel para el cual existe evidencia de
que invade los matorrales desérticos, no permite la
regeneración de las especies nativas y, por lo tanto,
puede afectar la diversidad biológica de las comu-
nidades invadidas. La invasión del zacate buffel es
quizás uno de los problemas más importantes que
amenaza seriamente la diversidad y el funciona-
miento de los matorrales desérticos del estado de
Sonora. Sin embargo, existen otras especies inva-
soras que afectan otras comunidades. El pino sala-
do (Tamarix chinensis) es un árbol invasor de hábi-
tats riparios del norte de Sonora. La mostaza del
Sahara (Brassica tournefortii) es también una ame-
naza muy seria a los matorrales desérticos de baja
altitud del noroeste del estado. Por otra parte, exis-
ten varias especies de peces introducidos que des-
plazan a las especies nativas y que pueden hibridi-
zar con ellas, con lo que modifican la composición
genética de las especies nativas, con consecuencias
desconocidas. La rana toro (Lithobates catesbeiana)

es una seria invasora de los cuerpos de agua del no-
reste del estado, la cual está desplazando a las ranas
nativas. Este conjunto de especies invasoras requiere
de estudios detallados que permitan conocer los
mecanismos de la invasión y del desplazamiento
de las especies nativas. El conocimiento de los me-
canismos de la invasión puede eventualmente lle-
var a implementar prácticas efectivas de erradica-
ción de la invasora y de restauración ecológica de
las comunidades invadidas. Es por esta razón que
creemos que es de extrema importancia mantener
un registro sistemático y actualizado de las espe-
cies introducidas, sobre todo las que tienen poten-
cial invasor, debido a las enormes perdidas que pue-
den ocasionar (Pimentel et al., 2001). En estos ca-
sos, una detección temprana y una respuesta rápi-
da suelen ser las herramientas más eficaces para
minimizar sus efectos nocivos.

En lo que respecta a las especies extintas y las
extirpadas, se tiene registro de veinte (2 extintas y
18 extirpadas; véase tabla 1). Las especies extintas
son aquellas en las que han desaparecido todos los
individuos de todo su rango de distribución, mien-
tras que las extirpadas son aquellas en las que han
desaparecido los individuos de una región particu-
lar, en este caso el estado de Sonora. Las dos extin-
ciones registradas en la entidad son un ave y un
pez: el carpintero imperial (Campephilus imperia-
lis) y el cachorrito del Santa Cruz (Cyprinodon ar-
cuatus). En el caso del carpintero imperial, las cau-
sas de la extinción son principalmente la cacería
excesiva y la pérdida de su hábitat (Lammertink et
al., 2000). En el caso del cachorrito del Santa Cruz,
la causa principal de la extinción fue la alteración
del río Santa Cruz y el desplazamiento por parte
de especies exóticas (lobinas introducidas; Varela y
Hendrickson, en este vol.).

Se han registrado un total de 18 especies extir-
padas en el estado, incluyendo nueve especies de
peces, un reptil, seis aves y dos mamíferos (tabla 1).
Estas especies son la carpa elegante (Gila elegans),
la carpita afilada (Plagopterus argentissimus), la car-
pa gigante del Colorado (Ptychocheilus lucius), el
matalote jorobado (Xyrauchen texanus), la carpa cola
redonda (Gila robusta), la carpita aguda (Meda ful-
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gida), la carpa locha (Rhinichthys cobitis), la carpita
pinta (Rhinichthys osculus), el plateadito del presi-
dio (Atherinella crystallina), el cocodrilo (Crocodylus
acutus), el perico mexicano (Aratinga holochlora),
el halcón enano (Falco rufigularis), la tángara ca-
beza roja (Piranga erythrocephala), el tecolote ver-
miculado (Megascops guatemalae), el atlapetes go-
rra rufa (Atlapetes pileatus), el cacique mexicano (Ca-
cicus melanicterus), el oso pardo (Ursus arctos) y el
lobo mexicano (Canis lupus baileyi). Las causas de
la extirpación incluyen la modificación del curso
de los ríos (Colorado y Santa Cruz), la introduc-
ción de especies exóticas, la cacería excesiva y la
destrucción de sus hábitats, entre otras. Para las es-
pecies extirpadas, existe la esperanza de que al per-
sistir todavía poblaciones en localidades cercanas
al estado, se puedan establecer programas de rein-
troducción una vez que existan condiciones ade-
cuadas para su sobrevivencia y las causas de su ex-
tirpación hayan desaparecido del estado. Un caso
por demás interesante es el programa de liberación
del lobo mexicano en Arizona y Nuevo México
(véase http://www.fws.gov/southwest/es/mexi-
canwolf/). En este caso, varios individuos de lo-
bos, descendientes de animales silvestres de varias
regiones de México y reproducidos en cautiverio,
han sido liberados con éxito en algunas montañas
del suroeste de Estados Unidos. Si este programa
logra que los lobos sobrevivan en estado silvestre,
existe la posibilidad de que algún día puedan rein-
troducirse a Sonora, una vez que la enorme pre-
sión que llevó a su extinción haya desaparecido.

Existen en el estado de Sonora 247 especies lis-
tadas en la Norma Oficial Mexicana (NOM), distri-
buidas en 33 en peligro de extinción, 88 amenaza-
das y 126 bajo protección especial. Este conjunto
de especies enfrentan diversos peligros y amenazas
como la cacería ilegal, la alteración y destrucción
de su hábitat o la sobreexplotación, entre otros.
Creemos que este conjunto de especies requiere de
estudios detallados sobre el estatus de sus pobla-
ciones. En algunos casos, el conocimiento es sufi-
ciente como para sugerir cambios en el estatus de
las especies en la Norma Oficial Mexicana como el
que se propone en el capítulo de los peces dulcea-

cuícolas. La información sobre las plantas en la NOM

es suficiente como para sugerir algunas modifica-
ciones. Existen especies en la lista que realmente no
necesitan protección y existen especies que es ne-
cesario agregar en base a las amenazas existentes y a
su rareza. Las especies endémicas del estado y al-
gunas de las incluidas en la legislación de Estados
Unidos quizás deberían de agregarse y las de pro-
tección especial deberían de definirse con mayor
claridad. En todo caso, para la mayoría de las espe-
cies en la NOM, es necesario estudiar a sus pobla-
ciones, documentar su distribución y abundancia,
así como evaluar su estatus por medio de estudios
con un enfoque demográfico y genético. Un caso
crítico en Sonora es de la codorniz mascarita (Co-
linus virginianus ridwayi). Esta especie fue extirpa-
da de Arizona antes de 1900 y en Sonora casi se ha
extinguido, y por tanto es urgente un estudio que
nos permita conocer su estatus actual. Estos estu-
dios deberían ser parte de un proyecto coordinado
de las instituciones que trabajan en la entidad con
el objetivo de conocer su estatus y diseñar estrate-
gias efectivas de conservación.

Es evidente que el conjunto de especies trata-
das y descritas en este libro son sólo un subcon-
junto de la biota terrestre del estado. No inclui-
mos a bacterias y a muchos protistas e invertebra-
dos. Para estos casos nuestro conocimiento es real-
mente muy pobre. Se sabe que los suelos y rocas
de las zonas áridas son ricos en microorganismos
que forman las llamadas costras biológicas y el bar-
niz del desierto. Estas comunidades microbianas
juegan un papel muy importante en la fertilidad y
mantenimiento del suelo y están compuestas de
bacterias (García-Pichel et al., 2001), algas (Lewis
y Flechtner 2002) y hongos (Taylor-George et al.,
1983). Muchas de las especies de algas del suelo
que se han detectado en el sur de Arizona (Came-
ron, 1964) pudieran encontrarse en Sonora. Sin
embargo, no hay estudios sistemáticos que hayan
documentado la diversidad biológica en suelos del
estado de Sonora. Existen, por ejemplo, registros
de 43 especies de algas dulceacuícolas (Pedroche et
al., 1993). Sin embargo, no contamos con una re-
visión actualizada para estos grupos y, por lo tan-

RESUMEN



DIVERSIDAD BIOLÓGICA DE SONORA442

to, no podemos contabilizarlos adecuadamente en
el total de especies del estado. De igual forma, la
diversidad de invertebrados que se reporta en este
libro debe ser vista como un punto de partida y
una estimación preliminar, ya que es evidente que
la riqueza es mucho mayor. Por ejemplo, los regis-
tros de los órdenes de insectos que se conocen para
el estado, en los cuatro volúmenes sobre los artró-
podos de México editados por Llorente y colabo-
radores (1996, 2000, 2002 y 2004) dan cuenta de
1 387 especies, mientras que los dos órdenes trata-
dos en el capítulo 15 de este libro registran 573
especies. Por esta razón, creemos que el estudio sis-
temático de los grupos que no fueron tratados ade-
cuadamente en este libro sin duda aportará en el
futuro información muy valiosa sobre la biodiver-
sidad de Sonora.

Nuestro conocimiento sobre la diversidad bio-
lógica del estado es muy heterogéneo debido a las
diferencias regionales en exploración y colecta sis-
temática de especímenes. La parte desértica y de baja
altitud del estado está relativamente bien explora-
da y colectada. En contraste, existen regiones de la
Sierra Madre Occidental y de las sierras del nores-
te y del sureste del estado que han sido poco ex-
ploradas y, por lo tanto, no existe un inventario bió-
tico adecuado. Creemos que es muy importante la
exploración y colecta de estas regiones pues es pro-
bable que alberguen especies nuevas para la cien-
cia; por ejemplo, la exploración y colecta sistemá-
tica de plantas de la región de Yécora, en la Sierra
Madre Occidental, ha documentado cerca de 1 653
especies nativas, de las cuales 21 han sido nuevas
para la ciencia. Estas regiones están relativamente
bien conservadas y creemos que la documentación
de la diversidad biológica del estado no estará com-
pleta hasta que estas áreas remotas sean adecuada-
mente exploradas y colectadas.

Una de las necesidades más urgentes que requie-
re atención para la documentación adecuada de la
diversidad biológica del estado es la inversión en
infraestructura que albergue colecciones científi-
cas y en la formación de recursos humanos en sis-
temática y taxonomía. La capacidad humana e ins-
titucional para documentar la biodiversidad es to-

davía muy limitada en el estado. Un porcentaje con-
siderable de los especímenes que han sido colecta-
dos en Sonora están depositados en colecciones que
se encuentran ya sea en Estados Unidos o en la Ciu-
dad de México. La infraestructura que alberga co-
lecciones en el estado y que cuentan con apoyo
institucional se restringe al Herbario y la colección
de peces de la Universidad de Sonora, la colección
de mamíferos del Centro de Investigación en Ali-
mentación y Desarrollo (CIAD), unidad Guaymas,
y la colección de hongos de la unidad Hermosillo
del Centro de Estudios Superiores del Estado de So-
nora (Cesues). No contamos con colecciones insti-
tucionales de insectos o artrópodos en general, ni
de anfibios, reptiles y aves. De igual forma, no tene-
mos especialistas en la gran mayoría de los grupos
taxonómicos. Estas limitaciones en la capacidad hu-
mana e institucional restringen severamente el de-
sarrollo científico y no permite una adecuada do-
cumentación de la biodiversidad del estado.

Creemos que estas limitaciones tienen que en-
frentarse seriamente con mayor inversión en in-
fraestructura científica y en la formación de espe-
cialistas, así como con esfuerzos por adquirir toda
la información disponible sobre las colectas de So-
nora en las colecciones existentes fuera de la enti-
dad. Esta enorme información biológica conteni-
da en las colecciones debería de estar disponible
en el estado, ya que sin duda sería un instrumento
muy útil para fomentar el interés de los estudian-
tes por documentar la biodiversidad. El poder de
las bases de datos modernas para organizar las co-
lecciones y las redes que conectan estas bases de da-
tos como SEInet (http://seinet.asu.edu/seinet/index.
php) y el programa de evaluación de la Biodiversi-
dad del Archipiélago Madrense (http://www.mad-
rean.org/maba/symbfauna) están expandiendo rá-
pidamente los usos potenciales y los usuarios de la
información biológica. Creemos que en la próxi-
ma década los datos de colecta de gran parte de las
colecciones de plantas y animales del noroeste de
México y áreas adyacentes del suroeste de Estados
Unidos, junto con imágenes e información rela-
cionada, estará disponible en línea. La información
en estas bases de datos crecerá considerablemente
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y podrá ser usada libremente por estudiantes, in-
vestigadores y el público en general para sus pro-
yectos, estudios, presentaciones y actividades de con-
servación. Creemos que la cooperación y colabo-
ración entre las instituciones de México y Estados
Unidos es crucial para organizar y compartir la in-
formación de las colecciones. En resumen, cree-
mos que la inversión en infraestructura científica,
en la formación de recursos humanos y en la crea-
ción de bases de datos regionales es crucial para
generar un conocimiento adecuado de la diversi-
dad biológica del estado.

Francisco E. Molina-Freaner
y Thomas R. Van Devender
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Tabla 1. Resumen de la diversidad biológica terrestre del estado de Sonora
Número de especies nativas, introducidas, extintas, extirpadas o en alguna categoría de riesgo

según la Norma Oficial Mexicana

Grupo Taxonómico
Número

de especies
nativas

Número de
especies

introducidas

Número de
especies
extintas/

extirpadas

Número de
especies en peligro

de extinción/
amenazadas/
protegidas

Referencia

Protista
Hongos

Hongos
Líquenes

Plantas
Musgos
Helechos
Angiospermas
y Gimnospermas

Invertebrados
Helmintos parásitos
de vertebrados
Moluscos
Artrópodos
no hexápodos
Insectos

Vertebrados
Peces

Anfibios
Reptiles

Aves

Mamíferos
Total

81

577
428

80
134

3 231

54

58
387

573

53

35
140

543

124
6 498

?

?
?

?
2

246

?

1
?

?

26

2
5

5

32
319

?

?
?

?
?
?

?

?
?

?

1/9

0/0
0/1

1/6

0/2
2/18:20

?

?
?

?
?

4/20/33

?

?
?

?

8/10/4

0/2/10
5/29/40

9/17/36

7/10/3
33/88/126:247

Esqueda et al., en este vol.

Esqueda et al., en este vol.
Nash y Herrera, en este vol.

Delgadillo, en este vol.
Yatskievych et al., en este vol.
Van Devender et al., en este vol.

Pérez Ponce de León et al., en
este vol.
Mead et al., en este vol.
Castrezana, en este vol.

Bailowitz y Palting, en este vol.

Varela y Hendrickson, en este vol.

Enderson et al., en este vol.
Enderson et al., en este vol.

Villaseñor et al., en este vol.

Castillo et al., en este vol.
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